
2.1. 
• SOCIEDADES ANÓNIMAS USUARIAS DE ZONAS 

FRANCAS - LEY 15.921 de 17 de diciembre de 1987. 

• INTEGRACIÓN EN EFECTIVO 

• CONTADOR PÚBLICO 
 

 

………………………… CONTADOR PÚBLICO, CERTIFICO QUE: I) He tenido 

a la vista la hoja móvil del Libro Diario de………………………… S.A. en 

formación, la cual llevará sus registros contables de acuerdo al Decreto 540/991, 

donde se encuentran los asientos de constitución de la misma, los cuales cumplen 

con los mínimos de suscripción e integración establecidos por el Artículo 17 de la 

Ley 15.921 de 17 de diciembre de 1987.- II) La documentación de base para dichas 

registraciones contables son las boletas de suscripción de los socios fundadores de 

fecha……………………. por un monto total de $....................... (correspondiente a 

todos los fundadores), y respecto a la integración de capital, el Boleto de depósito 

bancario de fecha…….………, a nombre de la citada Sociedad Anónima en 

Formación, realizado en la institución bancaria……………….., en la cuenta 

Integración de Capital por un monto de $................................., que cumple con el 

artículo 281 de la Ley 16.060.-  Se expide el presente certificado, para ser 

presentado ante la Auditoría Interna de la Nación, en……………… el………. 

de………………….. de……………… 

 

 

 

 

 

 

 

 


